
Página 1 de 4  

Documento: CIRCL 

 
Referencia: Circular Aclaratoria N° 4 - EX-2025-93912105- -APN-SG#SOFSE 
 

 
CIRCULAR ACLARATORIA N° 4 

 
CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA POR EMERGENCIA 

FERROVIARIA 

EX-2025-93912105- -APN-SG#SOFSE 

 
“ADQUISICIÓN DE RODAMIENTOS VARIOS” 

INFORMACIÓN CON CONSULTA 

Respuestas a consultas efectuadas por interesados en participar del llamado a Contratación, por 

medio autorizado en los términos del artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares. 

CONSULTA N° 1: 

 
“…con respecto al ítem 43 de la planilla de cotización requieren cotización por la versión del 

Rodamiento de Acero o la versión de Bronce: DESCRIPCIÓN: RODAMIENTO DE DOBLE 

HILERA DE RODILLO ESFÉRICO DE AGUJERA CILINDRICOS. CCEE TOSHIBA 

REFERENCIA DE FÁBRICA: SKF: 23228-CC-M-C3 / NTN: 23228-EM-D1-C3…”. 

RESPUESTA N° 1: 

 
Se deberá ofertar de acuerdo a las referencias de fábrica solicitadas donde, según su 

denominación y estructura, se corresponde a la versión de rodamiento de bronce. 

CONSULTA N° 2: 

 
“…con respecto a los Renglones 9 y 10 (print debajo) entendemos que las Referencias de 

Fábrica que figuran en la solicitud no son tales o en caso contrario no las podemos identificar. 

¿Tienen alguna otra referencia de fábrica de otro fabricante, datasheet, o algún documento que 

nos ayude a identificar de que Rodamientos se tratan para poder ofrecer el equivalente de 

nuestra firma? 

Por la descripción entendemos que es altamente probable que tengamos equivalencias, pero 

con las referencias de fábrica que figuran no podemos identificar a que Rodamientos se 

refieren…” 
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RESPUESTA N° 2: 

 
El código de rodamiento que equipa las unidades eléctricas EMU CSR, corresponde a la marca 

y modelo que se indica en el renglón 10. 

Por otro lado, se señala lo expuesto en el artículo 6 del Pliego de Especificaciones Técnicas, “… 

con la finalidad de garantizar la confiabilidad y seguridad del material rodante a intervenir, 

considerándose las características especiales de los materiales requeridos en los Renglones 5, 

6, 10, 16, 17, 19, 22 y 23; así como también la importancia de su función dentro del sistema 

donde serán instalados, se deberán cotizar materiales legítimos en marca y modelo u 

homologados con carácter previo a la presentación de las ofertas…” 

No obstante, para ambos renglones 9 y 10, el artículo 4 del Pliego de Especificaciones Técnicas 

prevé la visita de reconocimiento a la dependencia de Material Rodante, a fin de tomar vista del 

material a proveer y el sistema en donde será instalado con el fin de adquirir cualquier 

información adicional que se considere pertinente disponer. 

CONSULTA N° 3: 

 
“…efectuamos las siguientes consultas y/o pedido de aclaración: 

1. Estos rodamientos items 4 y 5, son usados como par, por favor confirmar si las 
cantidades requeridas son consistentes: 

 

RESPUESTA: 

 
Las cantidades que se deben cotizar son las que se solicitan en los renglones respectivos. 
 
 

2. Este item es usado en conjunto con SKF BC1B-322880-DD. Por favor, confirmar si las 
cantidades son consistentes: 

 
 
RESPUESTA: 

 
Las cantidades que se deben cotizar son las que se solicitan en los renglones respectivos. 
 
 

3. Este item SKF BT2-7086 no puede encontrarse. Por favor confirmar si el modelo es 
BT2-8670? 

 
 

 
RESPUESTA: 
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El código de rodamiento que equipa la Triplas DMU en la aplicación de punta de eje, corresponde 

a la marca y modelo que se indica en el Renglón 22. 

Por otro lado, se señala lo expuesto en el artículo 6 del Pliego de Especificaciones Técnicas, “… 

con la finalidad de garantizar la confiabilidad y seguridad del material rodante a intervenir, 

considerándose las características especiales de los materiales requeridos en los Renglones 5, 

6, 10, 16, 17, 19, 22 y 23; así como también la importancia de su función dentro del sistema 

donde serán instalados, se deberán cotizar materiales legítimos en marca y modelo u 

homologados con carácter previo a la presentación de las ofertas…” 

 
Adicionalmente, el artículo 4 del Pliego de Especificaciones Técnicas prevé la visita de 

reconocimiento a la dependencia de Material Rodante, a fin de tomar vista del material a proveer 

y el sistema en donde será instalado con el fin de adquirir cualquier información 

adicional que se considere pertinente disponer. 

 
4. Este item se usa en conjunto con SKF BC1B-322881-DD. Por favor, confirmar si las 
cantidades son consistentes: 

 
 
RESPUESTA: 

Las cantidades que se deben cotizar son las que se solicitan en los renglones respectivos. 
 
5. No se encuentra este modelo: 

 
 
RESPUESTA: 
 
El tipo de rodamiento corresponde a un rodamiento de rodillos cónicos, donde el diámetro de aro 

exterior es de 841 mm y el aro interior es de 832 mm. 

Adicionalmente, el artículo 4 del Pliego de Especificaciones Técnicas prevé la visita de 

reconocimiento a la dependencia de Material Rodante, a fin de tomar vista del material a proveer 

y el sistema en donde será instalado con el fin de adquirir cualquier información adicional que se 

considere pertinente disponer. 

 
6. Este item se usa en conjunto con SKF 6215 M C4 VL0241. Por favor, confirmar si las 
cantidades son consistentes. 

 
 
RESPUESTA: 
 
Las cantidades que se deben cotizar son las que se solicitan en los renglones respectivos. 

 

 



 

7. Este item se usa en conjunto con SKF NU 216 ECM/C4 VA3091. Por favor confirmar si las cantidades 
son consistentes: 
 

 
RESPUESTA: 
 
Las cantidades que se deben cotizar son las que se solicitan en los renglones respectivos. 

 
8. Este modelo no se encuentra...”. 

 
 
 

 
RESPUESTA: 
 
Se trata de un rodamiento en pulgadas donde el diámetro interior es de 34,925 mm, el diámetro exterior es 

de 88,9 mm y el ancho es de 22,225 mm. 

Adicionalmente, el artículo 4 del Pliego de Especificaciones Técnicas prevé la visita de reconocimiento a la 

dependencia de Material Rodante, a fin de tomar vista del material a proveer y el sistema en donde será 

instalado con el fin de adquirir cualquier información adicional que se considere pertinente disponer. 

CONSULTA N° 4: 
 

“…Por la presente solicitamos extensión al plazo de presentación de ofertas entre 20 y 30 días. Motiva 

la solicitud el periodo de vacaciones en que se encuentran los fabricantes 
chinos…” 

“…Por la presente solicitamos extensión de la fecha de presentación de la oferta por al menos unos 10 

días ya que aún las fábricas de nuestras representadas no nos han definido las fechas de entregas y 

disponibilidades de los materiales a cotizar..”. 

 
RESPUESTA N° 4: 

 
Al respecto, deberá atenerse a lo informado en la Circular Aclaratoria N°3. 
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